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obstáculos la zona de salvamento. No podrá ser arrendada 
ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo de 
establecimientos. 

Segunda.-Se legalizan las obra~ constrUldas hace más de 
veinte años en dicha parcela consistentes en un muro de de
fensa. explanada y rampa-embarcadero, que pasan a integrar
se en las instalaciones y servicios de dicHa estación depuradora. 

T ercera.-Su funcionamiento y entrada en servicio estara 
sujeta a la inspección previa y consiguiente autorización de 
los Inspectores de la calidad y salubridad de los moluscos 
previsto en el Decreto de 2'3 de julio de 1964. con arreglo a 
las directrices siguientes: 

al CortiprobaCión de las Condiciones higiénicas siU1ltarias 
de las instalaciones. 

b l Comprobación de las fase6 de esterilización del agua 
del rilar: i) Siembra de agua de mar ii l Control de posible 
exceso de cloro. iii) Siembra de agua esterilizada. 

c) Compl'obación de las fases de depuración: il Siembras 
de «moluscos cdntamlr1ados». iil Cdtltrol de los peliodos de 
eStabUlaClom). según las especies y el índice de contaminación. 

dl Corltrol de las zonas de embalaje. 
el . Control de la limpieza de los embalses y zonas anejas. 
El concesionario se comprometerá en todo momento a man-

tener las condiciones óptimas de depuración 3 las higiénicas 
y sanitarias del personal¡ instalaciones y otras deper1dencias. 

Asimismo deberá facilitar a los Inspectores e j cumplimiento 
de su misión, quedandO esta concesión sujeta a las normas 
establecidas en el Decreto de 23 de julio de 1964. 

Cuarta.-E'l Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Quinta.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 
y además en los casos siguientes: 

A) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

B) Incumplimiento de las condiciones señaladas en las ba
ses primera y tercera de esta Orden 

Sexta.-El concesionario queda obligado a observar cuanto!? 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
«(Gaceta» número 169) , el Decreto de 23 de julio de 19B4 
y las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 «(Boletín 
Oficial del Estado» número 34) y 27 de junio de 19B2 «(Boletín 
Oficial del Estado» número 170). Asimismo cuantas disposi
ciones afecten a esta industria. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efecto.>. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 196'8.-P. D., el Subsecretario 

de la lVr.arina Mercante. Leo!,loldo Boado. 

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1968 par la que sé 
concede el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a «Ibérica de Electrodomé&ticos, S. A.» . 
para importación de chapa de acero laminada en 
frío por exportaciones- previamente realizadas de 
cocinas de gas y mixtas y hornillos de gas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica de . Electrodomésti
cos, 8. A.», solicitando el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de chapa de acero laminada en 
frío por exportaciones previamente realizadas de cocinas de 
gas y mixtas y hornillos de gas, . 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha re~uelto: 

1.0 Se concede a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima», con domicilio en el kilómetro 2B.4 de la carre
tera Madrid-Barcelona, Alcalá de Henares, el régimen de repo
sición con franqUicia arancelaria para la importación de chapa 
de acero laminada en frío (P. A. 73.13.B2c) por exportaciones 
previamente re¡¡,lizadas de cocinas de gas y mixtas (gas-electri
cidad) y hornillos de gas (P. A. 73.3B.B). 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos de cocinas y hornillos previamente 

exportados pOdrán importarse 89,500 kilogramos . de chapa de 
acero laminada en frío. 

Dentro de estás cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 9,54 por 100 de la materia prima importada, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les correspohda según 
su propia nat ura.leza. conforme a las normas de valoración 
vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un períodO de cinco aúos, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
26 de abril de 1968 hasta la fecha antes indicada también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 

norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de lá pUblicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las qUé se refiere el párrafo anterior. 

4.0 Lit e:itj:JdHaclón precedetá a la importación, debiendÓ9 ha
cerse cohstar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moheda de pago sea converti
ble, pudiendO ia Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paí
ses, valedetits para obtener repdsición cotl franqUicia. 

5.0 tás operaciones de importación y exportación que se pre
tendan reaÍizar al amparo de esta cohceslórl, y !ijUstándose, a 
SU'S términos, Serán sometidas a la Dirección deneral de Comer
cio Exteriot, a los efectos que' a la misma competen. 

6.0 ta DrrecCión General de Aduanas adoptatá las medidas 
que considere oportunas !:lata el debido control de las bpeta-
~~ . 

7.° Para obtener la licencia de lm¡:itirtitcióh con franquicia 
el beneficiarío justificará medi!inte la oportüri!l certificación 
que se han exportado las rtiercancíás ctJrrespohdlentes a la repo
sición pedida. 

8.0 La tiirección General de Polltica AranCélaria podrá dic
tar las normas que estime adecúadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente clítlcesión. 

Lo que coil,mrtico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mUchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1!!68.-P. D., el Subsecretario 

de Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

CORRECCION de errares de la Orden de 26 de 
julio de 1968 par la que se concede a «S. A . Cons
trumara Española de Maquinas - Herramientas» 
(SACEM I el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la impartación de primeras mate· 
rias y piezas par exportaciones previamente reali· 
zadas de máquinas-herramientas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 204. de fecha 24 de agosto de 1968, páginas 12601 i¡ 
12602, se rectifica en el sentido de que en el apartado primero, 
donde dice' «.' .. acero fino al carbono (partidas arancelarias 
73.1'5.B-l.c.2 y 73.15.B.2.C.2) y piezas de hierro fundido ... », debe 
declt: « ... acero fino al carbono (partida arancelaria 73 .. 15.A.3.b), 
acero aIeado de construc(!ión (partidas arancelarias 73.l5.B.1.c.2 
y 73.1·5.B.2.c.2) y piezas de hierro fundido ... lt. 

[NST1TUTO ESPAt-10l bE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado d~ Dlvl~g$ rl~ Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjerás cotizadas en la 
sesión celebrada el diá 25 de septiembre d.e 1968 ,' 

UAMBIOI8 

bIVlSAS Có/tiprado' lTende<lor 

Peseta. PesetM --_.-
69,557 69,7B7 
64,847 65,042 

1 Dólar U. S. A. "" ...... ........ .... .... . 
1 D ólar canadiense .. ..... ............... .. 
1 Franco francés nuevo ............... .. 13,988 14,030 

166.260 166,762 
tti,193 16,241 

1 Libra esterlina .. ...... ........ . ....... .. 
1 Franco sui:>:o .... .... ... ................ .. . 

100 Francos belgas ....... .............. .... .. 138;525 138.943 
1 Marco alemán .............. ............ .. 17,509 17,561 

1l.18~ 1l,:U5 
l!p43 19,290 

100 Liras italianas .... .................. ... . 
1 Florín holandés ... ..... ...... ..... .. ... . 
1 Corona sueca .... ...... ... ............... .. 13,483 13 ,523 
1 Corona danesa ................. ........ .. 9273 9.~Ql 
1 Corona noruega ............ ......... " " 9,737 9,766 
1 Marco finlandés .. " ........ ..... . .. ... .. 16.638 16.6a8 

100 Chelines austríacos .; ................. . 269;355 2'10,16~ 
100 Escudos portugueses .. .. .... " ...... . .. 242.538 243,270 


